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La Carta No 150-2021-CSAl/RLJYAS de fecha 08 de noviembre de 2021, lnforme N0 131-202'l-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH del 07 de diciembre de 2021, lnforme No 1192-2021-
G.R.AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DIBDT del 09 de d¡c¡embre de 2021 ; y,

z

,4¡ot¡

0 if

0 0

*noru,o* o,*urro*r rrururrrn *4 0 3 -rorr-c.* o**o*or-r*oororonooou

CONSIDERANDO:

Oue, la "UE PROAMAZONAS" es una persona jurfdica de Derecho Públ¡co, creada por el Gobiemo
Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N0 323 GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gob¡erno
Regional Amazonas, con autonomla técnica y admin¡strat¡va.

Que, con fecha 24 de jul¡o de 2020, se otorga la Buena Pro del Proceso de Selecc¡ón de Concurso
Publico N' 001-2020-PROAMAZONAS/CS-1 Pr¡mera Convocatoria, dando como ganador al
Congorclo Superuisor Amazonaa '1, conformado por el lng. Cerlos Humberto Mendoza Picoaga y
el lng. Segundo Grimaniel Fernández ldrogo.

Que, con fecha 25 de agosto de 2020, el Especialista de Adquisiciones de la Un¡dad de
Admin¡stración, mediante lnforme No 308-2020-PROAMAZONAS/U.E.-E.4. alcanza al Jefe de la
Unidad de Adm¡n¡strac¡ón los documentos para el perfeccionamiento del conlrato.

Que, con fecha 31 de agosto del 2020, se suscribe el Contrato de la Unidad de Adm¡n¡stración N'
006-2020-GoB|ERNO REGTONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM, entre la Unidad Ejecutora
Proamazonas y el Consorcio Supervisor Amazonas 1, para la supervisión de la Obra, 'Mejoramiento
de la canetera Chachapoyas - Aeropuerto", por el monto total de S/1'226,922.45 (Un Millón
doscientos ve¡ntiséis mil novec¡entos veintidós y 45/100 Soles), incluido el lGV, con un plazo para la
etapa de superv¡sión de 'f l0 dias calendar¡os y un plazo para revisión de la l¡quidac¡ón de la obra de
'f 5 dlas celendarios, sistema de contratación por tarita.

Que, con fecha 01 de seliembre de 2020 se da por ¡n¡c¡o al plazo conüactual de la Superv¡sión de
Obra, conforme a lo d¡spuesto en la cláusula quinta del contrato, en razón a que la obra ya se habla
in¡c¡ado con un inspector de obra designado por la Entidad, s¡endo le fecha de térm¡no del plazo de
supervis¡ón, el 29 de mazo de 2021.

Que, con fecha 09 de dic¡embre de 2020, se firma el Acta de acuerdo de suspensión de plazo de
ejecución contractual de obra, debido a la estacionalidad climática (lluvias intensas) que dilicuttaba el
avance y desarrollo de las actividades programadas y por ende las act¡v¡dades de supervisión de
obrai todo ello, en apl¡cac¡ón de lo d¡spuesto en el numeral 178.'l del artfculo 178o del Reglamento
de la Ley No 30225 -Ley de Contralaciones del Estado-, aprobado medianle D.S. N'344-2018-EF;

Oue, med¡ante Acta de re¡n¡c¡o del plazo de ejecución de obra, de fecha 04 de enero de 2021, se
acordó re¡nic¡ar el plazo de ejecución a part¡r del dla 1 1 de enero de 202 1, s¡endo la nueva fecha de
térm¡no de plazo de eiecución de obra el 28 de junio de 2021, rein¡ciándose a su vez el plazo
contractual de la supervis¡ón de obrai

Que, con fecha 16 de marzo de 2021 se firmó el Acta de suspensión de plazo de ejecución
contractual de obra No 02, debido a la estacionalidad cl¡mática (lluvias intensas), todo ello, en
aplicac¡ón de lo dispuesto en el numeral 178.1 del articulo '178o del Reglamento de la Ley 30225,
misma que ¡nvolucra a la Superv¡sión de obra.

Que, con fecha 28 de abril de 2021 se firma el Acta dé rein¡c¡o del plazo de ejecución contractual de
obra No 02 y Supervisión, acordando re¡niciar el plazo de ejecución de obra a partir del dla 03 de
mayo del 2021 , s¡endo la nueva fecha de término de plazo de ejecución de obra el 15 de agosto de
2021.

Que, med¡ante carta No 066-2021-CSA1/PROAMAZONAS de fecha 09 de junio del 2021, el
representante legal del Consorcio Supervisor 1, solicita ampl¡ación de plazo y adicional de
superv¡sión de obra por la ampl¡ac¡ón de plázo al Contrato de la Unidad de Adm¡n¡strac¡ón No 013-
201 9.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.U.E.PROAMAZONAS/UADM.
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RESOLUCTON »TRECTORAL EJECUTTVA Nl!,(l?-2021-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE

Que, con fecha de agosto de 2021, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 062-2021-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, se aprueba el presupuesto por la ampliación de plazo al

contrato principal por el importe de S/ 306,154.12 (Trescientos seis mil ciento cincuentaicuatro y
12t100 Soles), correspondiendo S/ 292,857.12 (Doscientos noventa y dos milochocientos cincuenta
y siete y 121100 Soles) como costo de la Ampliación de plazo y adicional No 01 y S/ 13,297.00 (Trece

mil doscientos noventa y siete y 001100 Soles) como costo de la implementación sanitaria - Covid -

19, por el periodo del 18 de junio de 2021 hasta el 15 de setiembre de 2021 .

Que, Mediante Carta No 140-2021-CSA1/RLJYAS de fecha 14 de setiembre de 2021, el

representante legal del Consorcio Supervisor Amazonas 1, comunica que los consorciados lngo

Carlos Humberto Mendoza Picoaga, y el lngo Segundo Grimaniel Fernández ldrogo, han decidido
dar porfinalizado los trabajos de supervisión, señalando que el servicio se prestará hasta el dfa 15

de setiembre de 2021, de acuerdo al plazo indicado en la Resolución Directoral Ejecutiva No 062-
202 1 -G.R,AMAZONAS.PROAMAZONAS/DE.

Que, con fecha 15 de setiembre, culmina el plazo contractual del Servicio de Supervisión con el

Consorcio Supervisor Amazonas 1, según los términos de la Resolución de Adicional de Mayores
Prestaciones, el mismo que es mencionado en el Asiento No 461 del cuaderno de obra,
correspondiente al Supervisor de Obra de fecha 15 de setiembre de 2021, donde indica que se está
cumpliendo con el plazo de servicios de Supervisión;

Que, no se suscribió el Acta de Recepción de Obra, debido a que los servicios de Supervisión han
concluido antes del término de Plazo de Ejecución de obra, por lo que se deja constancia de ello;

Que, mediante Carta No 150-2121-CSA1/RLJYAS de fecha 08 de noviembre de 2021, el

representante legal del Consorcio Supervisor Amazonas 1, alcanza al Director Ejecutivo de la Unidad
Ejecutora Proamazonas la Liquidación de Servicios de Supervisión, al haber cumplido con el plazo

contractual del contrato principal y mayores prestaciones el 15 de setiembre de|2021, señalando:

"A. AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE LA OBRA

Con respecto a! avance total de la obra (lnc./adicionales), considerando el nuevo monto contnctual aprobado
por la entidad (PROAMAZONAS), la obn üene un porcentaje de Avance eiecuhdo acumulado de 71,71% y
un prognmado acumulado del 62.A9%, siendo la situación de obra, ADELANTADA. Con respecto al avance
mensual se tiene un avance mensual ejecutado (lnc. Adicionales) del 9.19% y un avance mensual
programado del 7.72%...

B. AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA SIIPERY'S'Ó'V DE OBRA

Del contncfital: Et contrato contractual de la supervisión presenta un avance del 99.14% del monto cont¡atado,
quedando por satdo la tiquidación del contnto de obn de S/ 10,500.00. Al 1 5 de setiembrc el monto pagado del
contnto principal asciende a la suma de S/1'216,422.45 (Un millón dosclentos dieclséis mil cuatrccientos
veintidós con 45/100 Soles).

Del presupuesto contractual del COVID:

Al 15 de setiembre se tlene pagado al 100% el presupuesto del COVID del contrato principal, cuyo monto
asciende a la suma de S/ 115,139.44 (Ciento quince mil cientotreinta y nueve mn 44/100 soles).

De la ptcsfación adlcionat: La prestación adicional lf 01 de la supervisión presenta un avance físim del 100/o
del monto contratado, quedando por saldo de pago la valorización del mes de setiembrc S/ 51 ,025.68 y la
devolución de la rctención por fiel cumplimiento de ü 30,615.12 00n. Al 15 de setiembre el monto pagado del
adicional No 01 de superuisión de obra asciende a la suma de S/ 224,513.03 (Doscientos veinticuatrc mil
quinientos trcce con 0A100 Soles).

Del presupuesto adlclonal l,lo 01 del COVID:

Al 15 de setiemb¡e se tiene pagado al 83.33% el presupuesto del COVID del contrato adicional, cuyo monto
asciende a la suma de I 11,080.83 (Once mil ochenta con 8U100 so/es. Quedando de saldo S/ 2,216.17'.

Del mismo modo, en la carta del visto, indica: '...alcanzo a Ud. La Liquidación del contrato de la
referencia b), elaborado por mi representada, resultando un saldo a favor de mi representada de S/
106,644.51 (ciento ser.s mí serscienfos cuatro con 51/100 So/es,), el cual incluye IGV y reajustes
coffespondientes de acuerdo a ley, informándole asimismo que NO se esfá cobrando el monto
correspondiente a la revisión de la liquidación de contrato de Obra'. Adjuntando el resumen de
liquidación final con el siguiente detalle:
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ANEXO N" O1

RESUMEN oE ueutDAoóN HNAI DE supERvEtóN DE oBRA
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Que, mediante lnforme No 131-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH de fecha 07 de
noviembre de 2021, el Coordinador de Obra-lng. Jimmy Alcalde Heras remite al Director de
lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico, la liquidación del Contrato de Consultoría de Obra
realizada por el Consorcio Supervisor Amazonas 1 respecto a la supervisión de la obra
'Mejoramiento de la Canetera Chachapoyas -Aeropuerto - Región Amazonas"; señalando que:

s. "aerenevre e te ueuoectón et-aeomo¡ pon tl exnoeo

REspEcro AL MoNTo pAGADo A tA supERwstón oe oaan

At rcspcto se informa que el área de tenrerla de Proamazonas, con fecha 0il12/2021 emitió el reporte de
pagos rcalizados vla srsfema SIAF, el cual se concluye mediante comprobantes que el importe total pagado al
Consorcio Superuisor Amazonas 1 con RUC N"20606318945, es de S/ 1,191,699.67 (Un millón cuatrocientos
noventa y un mil seiscientos noventa ya nueve con 67/100 soles).

El impofte contratado con el Consorcio supervisor Amazonas I es de; S/ 1,22A,922.45 y el aprcbado por la
Ampliación de plazo por superuisión N'01 es de; S/ 306,154.12, rcpresentando un acumulado total de: Sl
1,533,076.57. Además, la CPC informa gue exr§fe un saldo en la cuenta de Fondos Reseruados por el monto de
Sl 11 ,373.90 (Cuarenta y un mil fresclenfos sefenta y trcs con 90/100 soles).

RESPECTO A IOS REAJUSTES RECALCULADOS

Al respecto se informa que el suscrito ha realizado el rccálculo de reajuste, tomando mmo fndice base e/ mes
de enero de 2020, tal y nmo se especlfca en /as bases integradas del proceso de selección, resultando en el
monto total es de: S/ 45,7023A (Cuarcnta y cinco mil setecientos dos con 36/100 soles) (C/|GV), el cual
comprende /os rea.¡usfes de las valorizaciones contnctuales del N"01 al N"09 y valoizaciones por Ampliación
de plazo N'01 del N'01 al N'04, habiéndose cancelado al consorcio superuinr Amazonas 1 la suma
asendente de S/ 0.00 (Cero con 00/100 soles) por rcajusfes en los periodos valorizados seg(tn valorizaciones
de superuisión y amprcbantes de pago.

RESPECTO AL RECALCULO DE LAS VALORIZACIONES

Al respecto, se informa gue el consorcio supervisor Amazonas 1 de obra ha laborado un total de trecientos (300)
dfas calendario desde el 01 de setiembre de 2020 hasta el 15 de setiembre de 2021 , la superuisión presenta 02
suspensrbnes de plazo gue suman ochenta y un (81)d.c.; una Ampliación de Plazo N"01 por noventa(90) d.c. tal
como lo especifica la Cláusula Quinta: Del Plazo de la Ejecución de la Prestación del Contnto de la Unidad de
Administración N'006-2020-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, se detalla /os dfas laborados por el
consorcio superuisor Amazonas I a antinuación:

MESES ct4sE DiAS LABoRADoS

Setiembre - 202A

CONTRACTUAL

30

Octubre - 2020 31

Noviembre - 2020 30

Diciembre - 2020 I
Enero - 2021 21

Febrero - 2021 28

Mazo - 2021 15

Mayo - 2021 29

Junio - 2021 17

Junio - 2021

ADICIONAL N"O1

t3
Julio - 2021 31

Agosto - 2021 31

Setiembre - 2021 15

TOTAL 3N

Además, se informa que el Consorcio Supervisor Amazonas 1, no ha revisado la liquidación de obra quien viene
ejecutando el consorcio AHXI puesto que actualmente cont¡nua en ejecución a catgo de un grupo de
inspectores, por lo que NO se está considerando el pago por este concepto por I 10,500.00 (Diez mil
quinientos y 04100 soles).
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RESPECTO A LAS PENAL'DADES E'V LAS QUE HA INCURRIDO EL COAISULTOR
De la rcvis¡ón de los ¡nfomes de valor¡zación se ¡nforma que el consorc¡o supev¡sor No presenta Nnalidad
alguna.
RESPECTO A DESCUENTO POR 

'NCUMPUI'IENTO 
DE GÁSTOS GE'VERALES

Seg(tn v¡sita ¡nop¡nada a la obn en el mes de noviémbré-2020, se veif¡6 que el consorc¡o superyisor no
contaba con 01 unid. mov¡l¡dad en obra y ottos ¡nsumos más que habfa of€dado on su propuesta económ¡ca
pan un ópl¡mo sery¡cio por un impode lotal equ¡valente a Sl 30,076.89 (Trc¡nta m¡l ochocienfos sétenta y se,.s
con 89/1@ sol$), deduc¡do de la estructun de gastos generales del consorcio supary¡sor Amazonas 1, d¡cho
¡mpoia fue desconlado en la Valor¡zación de Supery¡sión N'03 del mes de nov¡ombre que fue de: S/ 173,774.64
(C¡anto setenta y trcs m¡7 seleciantos setenta y cuatro con 64/100 soles).

REspEcro AL FoNDo DE GARANTIA RETENiDo
Seg(tn el Contrato de la Un¡dad d6 Adm¡n¡strac¡ón N'00í2020-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM,
en su Cláusula Séptima: GaÍant¡as, msnciona lo sigu¡ente:

"EL CONSULTOR a efecto de gamnt¡zar el F¡el Cumplimiento del contÉto, sol¡cita la rctenc¡ón dol díaz por
c¡ento (10%) del nonto total, porcentaje que seá reten¡do por LA ENflDAD, de @nfomidad a lo dispuosto en
el adÍculo 126" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones dol Estado".

Actualmente se encuenta sn cuslodia del área da tosorería de Prcamazonas la caña f¡anza por fiel
cumpl¡mianto em¡tido @r la ontidad INSUR PARTNER OF ATRADIUS N" 22030137UR3 v¡gente hasta el
2A02n022 por el ¡mpofte de S/ 122,693.00 (Aenb ve¡nldós m¡l s€¡s/cientos noventa y trcs con 0A100 soles),
eslo cgfléspondiante al contrato original de la suparyis¡ón.

El ad¡cional del seN¡c¡o de supev¡s¡ón por la Ampl¡ación de Plazo N"01 por los nownta (90) d.c. elconsorc¡o
solic¡lo la rstarcbn del 10%, Wr lo que la Ent¡dad Proamazonas ha reten¡do el ¡mpotto de: S/ 30,615.11 (trc¡nta
mil se/§cienlos qu¡nce @n 41/100 soles) en las 02 pimens valorizac¡ones de la prestación adic¡onal se
supev¡s¡ón de la obra.

V. RECOMENOACIONES

1. Por lo que s B@mietúa em¡tir y notíf¡car al 'CO,YSORCTO SUPERVISOR AiIAZONAS 1", la
Resoluc¡ón de l¡quidacbn de Contrato de Consultorla pan la su,É|¡s¡ón de Obra, en su domic¡l¡o
legal an el Psje. Matiaza R¡machi N"210, d¡sttito y provincia de Chachapoyas, dopadamento do
Amazonas, como se establace en la Cláusula Vigésimo dal Contrato de la Un¡dad de Adn¡n¡stac¡ón
N' 006 2 O2G G. R. A M AZO N A S-U. E. P RO A M AZO N A.s/ U A D M.

Que, mediante lnforme No 1192-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 09 de
dic¡embre del 2021 el O¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico hÉo llegar al
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1. Por lo expuosto, se daó6 aslaó/€csr que la liqu¡dsc¡ón det Conlrato de la Un¡ded de Adm¡nistración

N'00 202OG.R.AMAZONA9U.E.PROAMAZONAWADM, suscr?o cor| ol rcp¡"senta legal del
Consorcio Supe¡y¡sor Amazonas 1 Sr. Juan Yorson Alberca Salazar con DNI N'7081/U53, pan la
sury,vis¡ón de la Obrc: 'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHACHAPOYAS -
AEROPUERT} REGIÓN AMAZONAS, t¡ene un c¿,sto F¡nal de Suryryisión asrF,rd¡onto a Sl
1,533,076,57 (lJn millón qu¡nientos tre¡nta y t¡os mil str,tenta y se¡s @n 57/100 soles) (qlGV), con
un Saldo Neto a Íavor del su@wisor por la suna de Sl 15,702.37 (Cuarenla y c¡nco m,1 s6Í9ci€nlos
dos án 37/1 00) (dlGV), aste impofto cotrospotllde a /os i,sájustes de todas /as valoñzaciones
contractualas nás el saldo coÍespondiente al ¡mpode contÉctual más el ad¡cional ds su?É|¡s¡ón
menos todo lo pagado, descontado tamb¡én la rcv¡s¡ón de l¡quidac¡ón.

2. H .;.,nsorc¡o su@w¡sr)r Amazonas 1, no ha ton¡do pnalidad agún de acuetdo a la Clausula
Oec¡ma Terco¡a d6 su cortrato dé seruic¡o de su,€N¡s,ón, por lo que lo conesponde el impofto g
0.00 (Co¡o solos) por c.ncgpto de ponal¡dados y otrás.

3, Devolver a lavor del ensorcio supervi§lj,r Anazonas 1, la cafta f¡anza e Fiel Cumplim¡ento Nr et
¡mpofte de: S/ 122,693.00 (C¡onto ve¡nt¡ús mil seísc¡entos novanta y tres con W10O solesXUGV),
el im@ne rcbnido @r S/ 30,015.11 (trainta m¡l seiscientos qu¡n@ con 41/100 s,,les)(qlcv y el
¡m@ñe por rcajuste más saldo a fawr por S/ 15,70237 (Cuarcnta y c¡n@ mil setecierfos dos con
37n0o (stcv).

4. Tcdos los cálculos real¡zados en la liqu¡dac¡ón de Obra, § rcsumen en et ANEXO N" 01, que se
adjunta al prcsenta infome.
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UNIDAD EJECTITORA PROAMAZONAS

RESOL UTI R. AMAZONA E

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S. N" 350-2015-

EF y moditicado mediante D.S N" 056-2017-EF, en su Articulo N'144, Liqu¡dación del Contrato de

Consultoria de Obra, establece que " El contra ta Dresenta a la En d la liou¡dación del de

O¡rector Ejecut¡vo de la Unidad Ejecutora Proamazonas el ¡nforme de revisión de la liqu¡daciÓn de
contrato del Consorcio Supervisor Amazonas 1; concluyendo y recomendando lo siguiente: ' Dervar
al área de asesorla legal a f¡n de emitir la fesoluciÓn de liquidac¡Ón de la obra: Meioramiento de la
Caneten Chachapoyas-Aeropueño, Reg¡Ón Amazonas' por ser de su competencia de acuetdo a

Ley'.

de

pronunciarse rospecto de dicha liquidac¡Ón
d/as sig¿rienúes de recib¡da; de no haceño,
contrat¡sta". (el subrayado es añadido).

Que,
EFy

s

y not,¡ficar su pronunciamisnto dentro de los treinta (30)

de

n La Ent¡dad debe

se t¡ene por aprobada la l¡qu¡dación presentada por el

el Reglamento de la Ley de Contralac¡ones del Estado aprobado mediante D.S. No 350-2015-

modifiiado mediante D.§ N" 056-2017-EF, Artfculo N"167, Reajustes, estable que: 'En e!]-§q

el monto de /os sfés d¿le /e v se Daoan la valorización m s cercana

oe f¡n ñad

Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado

aprobado mediante D.s. N" 350-2015-EF y modif¡cado mediante D.s N'056-20',17-EF, en su Articulo

ñ. tg¿.- Otr". penal¡dades, establece lo óiguiente: 'Los documentos del Drocedim¡ento de selección
pueden estabtecer penatidades distintas a ¡a menc¡onada en.el.qdfsulo 133. siempre y cuando sean

@ proporcionales con el obieto de la contratación. Para esfos

efáctos, áeben incluir los s-upuestos'de apl¡cación de penal¡dad, d¡st¡ntas al retraso o mora, la fonna

d6 cátculo de ta penat¡dad para cada supuesto y el procedim¡ento med¡ante el cual se verifica el

supuesto a penalizaf'. Est;s p,nalidades se calculan de forma ¡ndeoendiente a la Denalidad Dor

Eg¡A. (el subrayado es añad¡do).

Oue, el Reglamenlo de la LeY de Contrataciones del Estado aProbado mediante D.S. No 350-2015-

EF y modiflcado mediante D.S N" 056-2017-EF, en su Articulo N'126, Garantla de F¡el

Cumpl¡m¡ento, establece que: "Como requisito indispensable para poieccionar el contrato, el postor

ganador débe entregat a la Entidad la gara ntla de f¡el cumplimiento del m¡smo por una suma

equ ivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe mantenerse v¡gente

, hasla la conformidad de la recepciÓn de la prestaciÓn a cargo det contratista, en el caso de bienes,

se¡y¡c¡os en genenl y consuftorfas en general, o hasta el consentim¡ento de la liquidac¡ón final, en el

caso de ejecución y consuftorla de obras Enc so se hava do la n f¡n vsez

favor. la Entidad debe volve e la tÍa de f¡el cu ¡ento " (el subrayado es añadido)

Que, cabe señalar, en lo que compete a los aspectos de competencia y espec¡alidad, la oirecc¡Ón

e¡ecltiva y la Asesorta Legal, no pueden avocaoe a la revis¡ón del contenido de carácter técn¡co de

lo's docunientos rem¡tidos,-los mismos que han s¡do rev¡sados y ameritaron un pronunc¡amiento del

Coordinador de Obra -lngo J¡mmy Carlos Alcalde Heras y el Director de lnfraestructura Básica para el

Desanollo Turist¡co -h-go Vicior Augusto TÍauco Tafur; por consigu¡ente, son de absoluta

responsab¡lidad de los profesionales que elaboraron los mismos.

eue, en tal sent¡do, se hace necesar¡o em¡t¡r el acto adm¡n¡strativo conespondiente, observando la

liqu¡áación de la consultoria de la Supervisión de la obra 'Mejoramiento de la carretera Chachapoyas

- Aeropuerto, Reg¡ón Amazonas", presentada por el Consorcio Superv¡sor Amazonas 1

Que, en uso de las facultades contenidas med¡ante Resoluc¡Ón Ejecutiva Reg¡onal N"361-2021-

eOÉlen¡lO REGTONAL AMAZONAS/GR: contando con el v¡sto del Jefe de la Unidad de

Administración, Jefe de la un¡dad de Planeamiento, segu¡miento y Monitofeo, DirecciÓn de

6
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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
TTNIDAD EJECTITORA PROAMAZONAS

RESOLACION D ECI'ORAL EJECUTIYA NO -202 I -G.R AMAZONAS.PROA MAZONAS/DE

lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turist¡co y Asesor Legal de la unidad E¡ecutora

Proamazonas;

SE RESUELVE:

Articulo pr¡mero.- Observar la liquidación del Contrato de la Un¡dad de Administración N'006-2020-
GOBIERÑO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, practicada Por el consorcio
Superv¡sor Amazonas 1, debidamente representado por el Sr' Juan Yorson Alberca Salazar, por la

supervisión de la obra "Mejoram¡ento de la carretera Chachapoyas-Aeropuerto, Rsgión
Amazonas", por las sigu¡entes razones:

GOB¡EBNO R[§I ONAS
UNIDAO EJECUTO ONAS

CP(, ]AIMT R

¡) El cálculo de los reajustes por fórmula pol¡nómica de las valorizac¡ones contractuales
y por adic¡onal de superv¡siÓn fueron calculados tomando el imPorte por

implementación del Plan COVIO'19 por cada valor¡zaciÓn presentada tanto

contractual (S/ 115,f39,,14) y por el Adic¡onal de obra N"01-COVIDI9 (S/

13,297,00), estos imPortes por COV|Dl g no están sujeto a reaju§tes de supervisiÓn,

dado que es un presupuesto adicional al serv¡c¡o de superv¡siÓn en campo' segÚn

cálculo del consorc¡o el monto es: S/ 48,563.E5 (Cuarenta y ocho m¡l quin¡entos

sesenta y tres co, 8 100 solesl.
ii) El ¡mporte por saldo a Pagar considerado por: S/ 45,33¿t.50 (Cuarenta y cinco m¡l

tresc,enfos treinta y cuatro con 50/100 so/esXS/lGV) (Anexo 01) NO es el coreclo
s¡endo el importe: S/ 35,065.16 (Treinta y cinco m¡l sesenta y cinco con '16/100

soles) (S/|GV) este importe representa el descuento real¡zado al consorcio en la

valor¡zación N'03 Por S/ 30,876.89 (Tre¡nta m¡l ochocientos seforfa y se,s co,
89lOO so/6sXC/1G9, debido a que no estaba cumpl¡endo con lo ofrec¡do en su

propuesta económ¡ca con algunos ¡nsumos en campo y el descuento por revisiÓn de

iiquidación S/1O,5OO.OO (D¡ez mil qu¡nientos con 00/100 solesxc/lcv). Además cabe

recalcar que, en el ¡mPorte Final de SupervisiÓn ascendente a S/ l'533,076.57 (Un

m¡llón qu¡niento§ tre¡nta y tres mil setenta y seis con 57/100 soles) (C/|GV), hay un

importe por devolver por retenc¡Ón del 10% Por fondo de garantfa de: S/ 30,615'41
(Tre¡nta m¡l se¡scientos quince con 41í00 so/es) (C/|GV).

Artlculo segundo.- Aprobar la liquidación del Contrato de ta Un¡dad de Admin¡strac¡ón N"006'2020-

GOBTERNO-REGtONÁL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, pract¡cada por la D¡rección de

lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turlst¡co, por la supervisiÓn de la obra "Mejoramionto de la

carr€tera Chachapoyas-AeroPuerto, Región Amazonaa", cuyo costo fnal asc¡ende .a
S/ 1'537,402.05 1Un miltOn quinientos treintaisiete mil cuatroc¡entos dos y 05/100 Soles), que consta

en la documentaóión que como anexo 01 forma parte de la presente resolución, con un saldo a favor

del consorc¡o supervisor Amazonas 1, ascendente a la suma de s/ 45,702.36 (Cuarenta¡c¡nco mil

setecientos dos y 36/100 Soles).

Artlculo tercóro. - Notlficar la presente al representante legal del Consorcio Superviso[ Amazonas

1, e ¡nstancias pert¡nentes de la Unidad Eiecutora Proamazonas para los fines de ley.

Rsgí3ttrso Y comuníquo3e.
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GOBTERNO REGIONAL AMAZONASw
IiNIDAD
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ANEXO O1

n¡sulr¡¡t or ueutoectóN FTNAtDE supERvtstóN DE oBRA

"lltElmllllwmrrELA c¡x¡tirRA

tl . 1,225,922.45Monto Conrro .l. l. t{p..üt¡o. (c/rGv)

MonroAdlc¡on.¡ de Pla lt'01 d. l. sup.ruicón 9/.306,15a.12 (c/rcv)

GoglERltO ¡EGlq{AL AMAzol'¡aS

cxacHÁPovas -aMAzolla'

cotfi¡ rooE t ut{loaD 0EAoMll{lslRAcloN No006.1020<ia.u.E PRoaMA2oMS/uaoM.Coñlrrlo d. .oñirltdl.
al0tl2o2o

lrlc¡o d.l Pi¿¡. Cdtr-tu.l d.lup. orlo9l2020.

2100.cPle d. s{p.Nltr .1..s.¡ón d. ob..
15 D.C.Pl-o i'.üslón d. Llquid¡crón

t..h¿de térñlno lñ¡.ld t9lor/2o2t
09h2l20 ¿tol0tl2r I t5l0tl21c o2lo5l2o2t.&9.ñCoñ d. ñao d. obra

F.ch¡ d. rarñ¡no vttnt. d. S{¡p.rüaón tolollz0zl
t5lo9l2o2tF..h. d. lé.ñ1rc ñ..1d. S{p.rütó.
co.iso¡cro SuPE¡vtsoi aMAzoa¡4s 1

IMPORlES

Rtcatcur-ADos
sl

PAGADOS

sl s/

SAI.DOS POR

7299 2r7.43 1.26Á.152.27MoNm Dt vatoRuacló
1,039,764.79 1,004,699.63 ¡5,065.16COT{TRATO PRINCIPAI,

159,492.64259,452.5rtMAYOR PRESÍACON DEL SERVCIO

q,oo 38 730.82REI¡IJ§IÉD€ pnEcos
0.00 23,194.5013,194,50co naTo PR[{ctPAt

r5,536,3215,5¡6.32

B

MAYOR PRTÍACIOÍ,¿ OEL SIRVCIO

0,!0 a,!aD[DUccúfl DEt REAjusrE
000 0000.00POR ADELAI{TO EfT €TECTNO

!.0q0,!! !,.0tADEIAI{IO9 OIOBGAIX»
000 0.00 0.00PORAD€IANTO EN Ef ECTIVO

000 0.00 0.00

D

aMoRI?Acúfr pon aoEtAf{fo Eir EFEcnvo.

&@.1¡ a.aoREVEúN DE LtoutoActóN DEo¡8A
0.00 8,898.318,E98.31

E

PoR Ravsóf{ DE tnuDAcú

26.1663t !¡aOIROS
26,'.66.85 000 25,166,85

F

otscut Tos

G fOTAt GE ERAI. IA+}C.D.EI j"302¡3¡.!9 t ÉtÍI¿z t&ziu.lt

221,5t1,É1 ttz¡á¡IItrPIJESTO GÉNTRAL A tA§ VENTAS ÍIGV}

134,518,96 227,547.4t 5,971.t5
H

r colo rofAl

a rAvoR D€ LAsuptRvsó

( PEt{ L|oAD POR REnAA Dt oBRA 6rt. 131)

L OTRAS tEt¡AIIoADE5 (A.r. 13al

30,515.41IFoltoo DE GA¡ I{Tfa ¡EtENtoo

I{ SAI,0O A FAVOR DEL suPERv§OR (J+l(+t} 45.102.!1

o DÉvoLUcúf{ oEl Fo Do Dr GARAnfh REfExtDo (Ml

p oEvoLL,cÉN NEÍA DEL Fo Do DE GARAnrfa RmNDo (ir-L)

i0,§¡E {1

30.515.¿1

{ctPTo

to

I 0
i

4 tlo

tt.

!

o

a?¡s
?,o

lt

0.00

0-00c

1,t98¡l

voao


